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NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33ASUNTO:

Reciba un cordial y afectuoso salude

Con la finalidad de fortalecer el Coni ':il Interno Institucional y dar cumplimiento a lo dispuesto

en el Art. 92 de la Ley Orgánica de lí Contraloría General del Estado "...las recomendaciones

deben ser aplicadas de manera inm; diata y con el carácter de obligatorio.,en relación a lo

establecido en el Capítulo III.- Undades Organizacionales. Portafolio de productos, del

Estatuto Orgánico de Gestión 0 ganizacional por Procesos del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de San o Domingo en el cual se describe como una de las

actividades de la Dirección de Gob'írnabilidad, Participación y Transparencia es realizar el

seguimiento del cumplimiento de re( omendaciones de auditorías internas y externas.

Por medio del presente documento; ne es preciso poner en su conocimiento que, se ha dado

inicio a la planificación N° 33 EL DÍA LUNES 25 DE MARZO, del Informe DPSDT-0005-2024,

"Examen especial a las etapas pf'eparatoría, precontractual, contractual, ejecución,

liquidación y pago de los procesas de contratación signados con los códigos: CTO-
GADIVlSD-0007-2019, RE-GADI\^:W-0012~2019, LICO-GADMSD-005-2018, UCG-

GADMSD-008-2018, L!CO-GAOhlSD-001'2019, UCO-GADMSD-001-2020, L/CO-

GADMSD-002-2020, RE-GADMSi)-0057-2019, en el GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO; y entidades relacionadas, por
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el período comprendido entre el 01 de julio de 2018 ) e/ 31 de Julio de 2023., emitido por

la Contraloría General dei Estado, aprobado ei 06 de rri iizo de 2024; mismo que va dirigido

para ciertas Unidades Administrativas, siendo una de ell:= :¡ la que usted lleva a su cargo; estas’.,-

recomendaciones deberán ser evidenciadas de manera puntual, concreta y con información ,

veraz y/o actualizada; para ello como es de su la nocimiento contarán con 3 fases-

comprendidas dentro del tiempo de 90 días, la eviden:ia que carguen al sistema deberá

contener obligatoriamente para obtener con ello una aprobación favorable, la siguiente
información;

1. Pian de acción, donde deberá brindar detalles óe cómo se realizará y/o cumplirá con
la o las recomendaciones durante las 3 fases

2. Disposición al personal (con firma de recepción)

3, Memorando dirigido al Director de GPT (explican jo el cumplimiento)

4. Evidencia que garantice y sustente la o las recomendaciones encomendadas a la

Unidad Administrativa.

De llegar a faltar uno de estos puntos en la carga de infe rmación, se calificará

automáticamente como PARCIALMENTE CUMPLIDA, e n el caso de que la información

estuviera correcta; sino, NO CUMPLE.

RECOMENDACIONES:

-DIRECCIÓN DE GOBERNABIUDAD, PARTICIPACló M Y TRANSPARENCIA

1.- Designará a un usuario administrador manejo del rnt <dulo facilitador denominado y, a los

usuarios operadores para el uso y Registro Cumplin iento de a fin de que mantengan

actualizada la Información inherente a la entidad: y, reg, stren la Información de las acciones

correctivas a implementar y los mecios de verificación (nmo evidencia del cumplimiento de

las recomendaciones, verificará su cumplimiento.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRÍiiCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

2.- Dispondrá a quienes designe como Administrador de contratos realizar las suscripciones

de las actas de entrega - recepción provisional de los c ontratos de obras ejecutados por la

entidad dentro de los plazos establecidos en la normativ 3 vigente, o en su defecto objetar su

recepción y formular las observéwiones que correspondan, con la finalidad que dar

cumplimiento a los trámites internos administrativos en os términos previstos y se brinde la

atención pertinente para la recepción de las obras.

3.- Dispondrá y supervisará a quienes designe como mi ímbros de las Comisiones Técnicas

de calificaciones de procesos de contratación, la revisi )n, análisis en todo su contexto del

contenido de las ofertas presentadas por los oferer .^os en función de los parámetros

establecidos por la entidad a travos de los TDR's y diegos, con el fin de realizar una

evaluación acorde con lo requerido por la entidad.

- PROCURADURIA SÍNDICA

4.- Dispondrá y supervisará al Pr.icurador Síndico, í ue previo a la suscripción de los

contratos, que se encuentren con ¡esoluciones de adj idicación estos se legalicen en los
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términos previstos, con la finalidad de no retrasar el inicio de la ejecución de las obras a
contratar.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

5.' Dispondrá a quienes designe cc-mo administradores y fiscalizadores de obras, llevar el

control de la ejecución de los trabajo j a través del libro de obra el mismo que deberá contener
toda la información relevante de los rubros ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento
de las especificaciones técnicas, c:n el fin de contar con un expediente completo de la

información de la obra ejecutada el > 'ontrol posterior.

6.- Dispondrá a quienes designe cc-mo administradores y fiscalizadores de obras, llevar el

control de la ejecución de los trabajo i a través del libro de obra el mismo que deberá contener

toda la información relevante de los lubros ejecutadas incluido los ensayos en cumplimiento
de las especificaciones técnicas, c:n el fin de contar con un expediente completo de la
Información de la obra ejecutada eh)ontrol posterior.

7.- Dispondrá y supervisará a los Administradores y Fiscalizadores de obras, emitir criterio y
dar las soluciones técnicas que seen necesarias durante el desarrollo de los trabajos en el
menor plazo posible desde su requerimiento, con la finalidad de culminar los trabajos en los
plazos previstos.

- PROCURADURIA SÍNDICA

8.- Dispondrá y supervisará al Procurador Sindico y a quienes designe la elaboración de
contratos de obra que una vez que (.uenten con el expediente completo con la información

habilitante estos deberán ser elaborados previo su suscripción en los términos previsto
contractualmente con la finalidad de lo tener retraso en el inicio de los trabajos.

- DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBl hCAS

9. Establecerá el cronograma de tier pos para los procesos de contratación de acuerdo a las

resoluciones vigentes a la fecha en que se realizan los procesos, a fin de dar cumplimiento
de los plazos y términos previstos.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

10. Verificarán que, al iniciar los trahajqs de un proyecto, el personal técnico propuestos por

los oferentes cuenten con toda la documentación que respalde su profesión y experiencia
requerido por la entidad, en base a }os pliegos y Términos de Referencia, con la finalidad de

asegurarla intervención de los técnicos en la ejecución de las obras contratadas.

11. Dispondrá, a los servidores que designé como miembros de las comisiones técnicas de

calificación, que, en los procesos de contratación de obras, contengan rubros de dotación de
equipos de seguridad industrial, se verifique en las ofertas la composición de los análisis de
precios unitarios que para que no se duplique estos componentes, a fin, de no generar
duplicidad de pagos lo que quedará plasmado a su vez dentro de los informes de calificación
de ofertas.
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- DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

12.- Dispondrá, a los servidores que designe como Fiscnlizadores de los procesos de obras,

que en los planos finales se registren\ todas las mo(i ficaciones incorporadas durante su

ejecución, considerando las diferentes áreas de ingeniera y arquitectura que fueran parte de

las obras, con la finalidad que la entidad cuente con las 'aracterísticas y especificaciones de

lo realmente ejecutado.

- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

13. Controlará y supervisará que posterior a las recepciones definitivas de obras de

infraestructura civil que contengan edificaciones, ● e programen y se ejecuten los

mantenimientos preventivos de manera periódica y que se incluyan dentro de los planes de

contratación anuales, con la finalidad de precautelar y:: ilvaguardar las instalaciones de uso

público y sus bienes.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, D\H\ CCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

14.~ Efectuará las acciones administrativas para que loi contratos de ejecución de obras que
hayan terminado por mutuo acuerdo, por circunstancial imprevistas, técnicas, económicas o

causas de fuerza mayor o case foduito, continúen si. proceso constructivo, mediante los

mecanismos correspondientes, con la finalidad de ; alvaguardar los recursos públicos

invertidos por la entidad en las obras y cumpla con la i uncionalidad para el beneficio de la
población.

15.- Dispondrá y controlara a las unidades requirentei de los procesos de contratación de

obra, que se desprenden de consultarías, en las actúa izaciones de las mismas, cuan sea

necesario la modificación de cantidades, estas se justi’ quen técnicamente, con la finalidad

que no se afecte el cumplimiento de los objetos que sv pretenden contratar, sino que estas
sean viables.

16.- Dispondrá y controlará, a los servidores que derigne come Administradores de los

contratos y Fiscalizadores, para los procesos de ejecuoi de obras, cuando estos presenten
problemas técnicos o económicos, que ameriten una sui pensión temporal de los trabajos, se
deberá previo a la aprobación o reanudación de ac ividades establecer las soluciones

técnicas administrativas correspondientes, con la finalid.f d que no se vuelvan a suspender los
plazos y se garantice, la culminación de las obras o pro\ ectos.

17.- Dispondrá a quienes designe como Administradon s de contrato y Fiscalizadores que,

previo a la solicitud de pago al contratista se verifiquen que las cantidades de los rubros

registradas en las planillas sean las mismas que las ejec jtadas en la obra, con la finalidad de

no realizar erogación de recursos no justificados, que a' icten los intereses institucionales.

18.- Dispondrá a quienes designe, como Administrado' de contrato y Fiscalizadores que

para aprobar cambios en el personal técnico se verifique mquisitos mínimos; y, que el análisis
comparativo de lo solicitado con el profesional presenta io este sustentado en el expediente
para el pago de las planillas, con In finalidad de que n s obras se ejecuten con un equipo

técnico acorde a lo requerido en los TDR's y pliegos.
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- PROCURADURIA SINDICA

19.-Revisara que, previo a la legaliiución de contrato, en casio de existir información acerca

de multas para tiempos de entrega de las planillas, conste en las cláusulas del contrato el

detalle de los valores para realizar el cálculo por incumplimiento del contratista, con la

finalidad que exista el instrumento le gal para poder sancionar en caso de incumplimiento del
contratista

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

20.- Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el

libro de obra, de forma específica cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones

extraordinarias, jornadas especiales los horarios de entrada y salida del personal que trabaja
en la obra, en cada una de ellas; ai lemas, esto también se lo describirá en los informes de

Fiscalización y del Administrador de' contrato; con la finalidad, de poder llevar un control del
personal mínimo que debe cumplir los contratistas en la obra.

- PROCURADURIA SÍNDICA, DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN DE COMPRAS
PÚBLICAS

21.- Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el

libro de obra, de forma específica cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones

extraordinarias, jornadas especiales los horarios de entrada y salida del personal que trabaja

en la obra, en cada una de ellas; ai lemas, esto también se lo describirá en los informes de

Fiscalización y del Administrador del contrato; con la finalidad, de poder llevar un control del

personal mínimo que debe cumplir loi< contratistas en la obra, contratación y remitir el contrato

para la firma de la Máxima Autoridad y Contratista cuenten con un análisis técnico finalidad,

que se detalle los beneficios de conuatar a la empresa pública y de esta manera sustentarla
viabilidad técnica y económica de la contratación, indicando las razones por las cuales se

acogen al procedimiento de Régimen Especial.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

22.- Dispondrá a los servidores que participen en los informes de conveniencia y viabilidad

técnica, para procedimientos de régimen especial, que indiquen de manera detallada los

motivos por los que se acogen a este tipo de procedimientos, en donde se sustente técnica y

económicamente las razones por las cuales recomiendan una empresa pública específica:

con la finalidad, que este tipo de procedimiento contengan los sustentos necesarios para ser

considerado por la entidad según las necesidades institucionales .

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

23.- Dispondrá a quienes designe Administradores de contrato de obras, realizar un control
en los trámites para las recepciones provisionales y definitivas, para que estas se suscriban

en los plazos determinados en la normativa vigente, siempre y cuando la entidad no

identifique problemas para su rec'tpción las que se deberán detallar en un informe y
comunicar oportunamente al contralista para su corrección antes que fenezcan los términos
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previstos; con la finalidad, que la entidad reciba as obras de conformidad a sus

requerimientos y evitar que los Contratistas interpongan mte la entidad recepciones de pleno
derecho.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECC ÓN DE OBRAS PÚBLICAS

24.- Dispondrá a los Directores que actúen como áreas i nquirentes a la Directora de Compras
Públicas y a los miembros dé la Comisión Técnica, le previo a solicitar el inicio de los

procesos de contratación, célificación de los oferentes ]' remitir los contratos para la firma de.
la Máxima Autoridad, se cercioren que las cada un- de las ofertas presentadas, sean
calificadas acorde a lo solicitado por la entidad en los términos de referencia y pliegos; la
finalidad, de que se adjudique a los proveedores que .r jmplan con todo lo requerido por la
entidad en beneficio de los intereses institucionales

- COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ANUIENTE, DIRECCIÓN DE OBRAS

PÚBLICAS, EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO SD

25. - Dispondrá, al Coordinador de Infraestructura y Amt i ?nfe y al Director de Obras Públicas,

coordinar con el Gerente General de la EPMAPA-CO para que se tomen acciones y
compromisos para poner en funcionamiento las plantas Je tratamiento que por competencia
fueran entregadas por el GADMSD, con la finalidad, qu i sean rehabilitadas en beneficio de

la comunidad y el medio ambiente; cumplimiento de tos :>bjetivos institucionales.

Particular las modidas de cumplimií lío pertinentes.

Atentamerjt^c?^

Lie. Luis

DIRECTOR D^Oaiql^ll
PARTICIPAC ÓN Y TRA

o

^DAD,
ARENCIA.

Acción Funcionario Cargo =|rj
Elaborado por: Ab. Katherine Lucio G Analista Administrativo

Elaborado por: Tniqa. Emifer Fernández Asistente Adminsirativo

Revisado por; Lie. Luis Reyes Arteaga Director

Caso: 27123

Anexo: Formato de Plan de Acción
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N9 DE LA PLANIFICACION EN CURSO
)

OMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVASUBDIRECaÓN DE ARCHIVO GENERAL

PLANIFICACIÓN N*: 29

PLAN DE ACCIÓN
N9DE

INFORME

(CONSTA
EN EL '

SISTEMA

SISRA)

OBJETIVOS Y ESTRAJEGiAS
MES 2 MES 3

INFORME N‘: DPSDT-0013-2022

RECOMENDACIÓN 1: Dispondrá al seaetarlo genera! que en coordinación con la subdirectora d^ archivo municipal, reaGcen el levantamiento de

información para identificar las necesidades de las direcciones munidpaies que han limitado el cumplimiento del pToc&o de transferencia del
archivo pasivo al archivo general, aspectos como; falte de personal, equipos tecnológicos,mantenimientoy adecuación del archivo, entre otros;

de h) cual, elabcu’arán y presentarán a la máxima autoridad ^ respectivo informe que contenga ios resultados identificados, así como, el respaldo

de la participación de ios directores de áreas y personal designado como responsables del archivo de las dependencias municipales, lo que

permitirá contar con Infomiación veraz de las necesidades en las áreas de archivos y tomar los correctivos ne^sarios para el oimplimiento de la
normativaardtív^ca; düígentía que como máxima autoridad realizara la supervisión permanente hasta su cumplimiento efectivo del mismo.

TRANSCRIBE LA

RECOMENDACIÓN

A EVIDENCIAR

SU8TAREA 1
DENTRO DE ESTE

CRONOGRAMA

COMPRENDIDO

EN 90 DÍAS,
DIVIDO EN 3

MESES Y ESTOS EN

4 SEMANAS,

PLASMARÁN LOS

TIEMPOS EN QUE

DISPOSICION AL PERSONAL X

SÜBTAREA 2
AQUÍSE

DETALLARÁ

MINUCIOSAMENTE

TODAS LAS

AaiVlDADESQUE

VAN A REALIZAR

PARA EL

CUMPLIMIENTO DE

DICHA

RECOMENDACIÓN

(TAREA POR TAREA)

REUNION CON EL SECRETARIO GENERAL PARA COORDINAR

Y/O REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE INFOMACIÓN QUE

PERMITA IDENTIFICAR LAS NECESIDADES

X

SESUBTAREA 3
COMPROMENTEN

A CUMPLIR CON

LA TAREA

ESTABLECIDA EN

EL APARTADO IZQ

REALIZA Y ENVÍA EL INFORME QUE CONTIENE LOS

RESULTADOS IDENTIFICADOS A LA MÁXIMA AUTORIDAD
X

SUBTAREA 4



ELABORACIÓN DE MEMORANDO Y/o CERTIFICACIÓN (DE
SER EL CASO), EXPLICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA

RECOMENDACIÓN

X

1 MES/4 SEMANAS1 MES/4 SEMANAS

FIRMA DIRECTOR

1 MES/4 SEMANAS

FIRMA ELECTRÓNICA DEL JEFE

INMEDIATO DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA :

NOTA: EN CASO DE CERTIFICAR LA RECOMENDACIÓN, SOLO CUMPLIRÁN CON LA SUBTAREA 1Y 4 QUE SEÑALA EL PRESENTE EJEMPLO

)í )



26/3/24, 11;44 Zimbra:

Zimbra: dirección.gobernabílídad@santodomingo.gob.ec

NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33

De ; DIRECCION GOBERNABILIDAD

<direccion.gobernabilidad@santodomingo.gob.ec>

Asunto : NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33

Para : NALTER DANIEL OCHOA CASTILLO <nalter.ochoa@santodomingo.gob.ec>,
COORDINACION INFRAESTRUCTURA

<coordinac¡on.infraestructura@santodom¡ngo.gob.ec>, PEDRO JOSE

AGUILAR FLORES <pedro.aguilar@santodomingo.gob.ec>, DIRECCION
PROCURADURIA SINDICA

<direccion.procuraduriasindica@santodomingo.gob.ec>, EDWIN RICARDO
PROAÑO VASQUEZ <edwin.proano@santodomingo.gob.ee>, DIRECCION
OBRAS PUBLICAS <direccion.obraspublicas@santodomingo.gob.ec>,
DIRECCION OBRAS EMBLEMATICAS

<direccion.obrasemblematicas@santodomingo.gob.ec>, DIRECCION
FISCALIZACION <direccion.fiscalizacion@santodomingo.gob.ec>, JUANA

MARÍA LOOR CASTILLO <juana.loor@santodomingo.gob.ec>, COMPRAS
PUBLICAS <compras.publicas@santodomingo.gob.ee>, ENZO RAUL FIALLO
TORRES <enzo.fiallo@santodomingo.gob.ee>, Direeeion Administrativa
<direeeion.administrativa@santodomingo.gob.ee>

Para o CC : EMELY MISHEL RUALES RUIZ <emely.ruaíes@santodomingo. gob.ec>, LUIS
ALEJANDRO REYES ARTEAGA <alejandro.reyes@santodomingo.gob.ee>

mar, 26 de mar de 2024 11:37

<01 fíeheros adjuntos

MEMORANDO CIRCULAR N“. GADMSD-DGPT-2024-0021-MC

Santo Domingo, 25 de marzo de 2024

PARA:

Ing. NALTER DANIEL OCHOA CASTILLO
COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE

DR. PEDRO JOSÉ AGUILAR
PROCURADOR SÍNDICO

ING. EDWIN RICARDOPROAÑOVASQUEZ
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

ING. JUANA LOOR CASTILLO

DIRECTORA DE COMPRAS PÚBLICAS

Econ. ENZO FIALLO TORRES

DIRECTOR ADMINISTRATIVA

NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Con la finalidad de fortalecer el Control Interno Institucional y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 92 de la
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado ".../as recomendaciones deben ser aplicadas de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio./'; en relación a lo establecido en el Capítulo III.- Unidades
Organizacionales. Portafolio de productos, del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo en el cual se describe como una de las

actividades de la Dirección de Gobernabilidad, Participación y Transparencia es realizar el seguimiento del
cumplimiento de recomendaciones de auditorías internas y externas.

Por medio del presente documento; me es preciso poner en su conocimiento que, se ha dado inicio a la
planificación N° 33 EL DÍA LUNES 25 DE MARZO, del Informe DPSDT-0005-2024, "Examen especia! a ¡as
etapas preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación y pago de los procesos de
contratación signados con los códigos: CTO-GADMSD-0007’2019, RE-GADMSD-0012-2019, LICO-
GADMSD-005-2018, LICO-GADMSD-008-2018, LICO-GADMSD-001-2019, LICO-GADMSD-001-2020,
LICO-GADMSD-002-2020, RE-GADMSD-0057-2019, en el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

https://ma¡l.santodomingo.gob.ec/h/pr¡ntmüssage?id=43712&tz=Ameflca/Bogota&xim=1
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MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO; y entidades relacionadas/ por el periodo comprendido entro el 01
de julio de 2018 y el 31 de julio de 2023., emitido por la Contraloría General del Estado, aprobado el 06 de
marzo de 2024; mismo que va dirigido para ciertas Unidades Administrativas, siendo una de ellas la que usted lleva
a su cargo; estas recomendaciones deberán ser evidenciadas de manera puntual, concreta y con información
veraz y/o actualizada; para ello como es de su conocimiento contarán con 3 fases comprendidas dentro del tiempo
de 90 días, la evidencia que carguen al sistema deberá contener obligatoriamente para obtener con ello una
aprobación favorable, la siguiente información:

1. Plan de acción, donde deberá brindar detalles de cómo se realizará y/o cumplirá con la o las
recomendaciones durante las 3 fases

2. Disposición al personal (con firma de recepción)

3. Memorando dirigido al Director de GPT (explicando el cumplimiento)
4. Evidencia que garantice y sustente la o las recomendaciones encomendadas a la Unidad Administrativa

De llegar a faltar uno de estos puntos en la carga de información, se calificará automáticamente como
PARCIALMENTE CUMPLIDA, en el caso de que la información estuviera correcta: sino. NO CUMPLE

RECOMENDACIONES:

- DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
1.- Designará a un usuario administrador manejo del módulo facilitador denominado y, a los usuarios operadores
para el uso y Registro Cumplimiento de a fin de que mantengan actualizada la información inherente a la entidad:
y, registren la información de las acciones correctivas a implementar y los medios de veriifcación como evidencia
del cumplimiento de las recomendaciones, verificará su cumplimiento.

■ DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

2.- Dispondrá a quienes designe como Administrador de contratos realizar las suscripciones de las actas de
entrega - recepción provisional de los contratos de obras ejecutados por la entidad dentro de los plazos
establecidos en la normativa vigente, o en su defecto objetar su recepción y formular las observaciones que
correspondan, con la finalidad que dar cumplimiento a los trámites internos administrativos en los términos
previstos y se brinde la atención pertinente para la recepción de las obras.
3.- Dispondrá y supervisará a quienes designe como miembros de las Comisiones Técnicas de calificaciones de
procesos de contratación, la revisión, análisis en todo su contexto del contenido de las ofertas presentadas por los
oferentes en función de los parámetros establecidos por la entidad a través de los TDR's y pliegos, con el fin de
realizar una evaluación acorde con lo requerido por la entidad.

- PROCURADURIASÍNDICA

4.- Dispondrá y supervisará al Procurador Síndico, que previo a la suscripción de los contratos, que se encuentren
con resoluciones de adjudicación estos se legalicen en los términos previstos, con la finalidad de no retrasar el
inicio de la ejecución de las obras a contratar.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

5.- Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el control de la ejecución
de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener toda la información relevante de los rubros
ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento de tas especificaciones técnicas, con el fin de contar con un

expediente completo de la Información de la obra ejecutada el control posterior.
6.- Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el control de la ejecución
de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener toda la información relevante de los rubros
ejecutados incluido tos ensayos en cumplimiento de las especificaciones técnicas, con el fin de contar con un

expediente completo de la información de la obra ejecutada el control posterior.
7.- Dispondrá y supervisará a los Administradores y Fiscalizadores de obras, emitir criterio y dar las soluciones
técnicas que sean necesarias durante el desarrollo de los trabajos en el menor plazo posible desde su
requerimiento, con la finalidad de culminar los trabajos en los plazos previstos.

- PROCURADURIA SINDICA

8.- Dispondrá y supervisará al Procurador Sindico y a quienes designe la elaboración de contratos de obra que una

vez que cuenten con el expediente completo con la información habilitante estos deberán ser elaborados previo su
suscripción en los términos previsto contractualmente con la finalidad de no tener retraso en el inicio de los
trabajos.

- DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS

9. Establecerá el cronograma de tiempos para los procesos de contratación de acuerdo a las resoluciones vigentes
a la fecha en que se realizan los procesos, a fin de dar cumplimiento de los plazos y términos previstos.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

10. Verificarán que, al iniciar los trabajos de un proyecto, el personal técnico propuestos por los oferentes cuenten
con toda la documentación que respalde su profesión y experiencia requerido por la entidad, en base a los pliegos
y Términos de Referencia, con la finalidad de asegurar la intervención de los técnicos en la ejecución de las obras
contratadas.
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11. Disipondrá, a los servidores que designé como miembros de las comisiones técnicas de caliifcación, que, en los
progesos de contratación de obras, contengan rubros de dotación de equipos de seguridad industrial, se verifique
en las ofertas la composición de los análisis de precios unitarios que para que no se duplique estos componentes,
a' fin, de no génerar duplicidad de pagos lo que quedará plasmado a su vez dentro de los informes de caliifcación
de ofertas.

- DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

12.- Dispondrá, a los servidores que designe como Fiscalizadores de los procesos de obras, que en los planos
finales se registren\ todas las modificaciones incorporadas durante su ejecución, considerando las diferentes áreas
de ingenieria y arquitectura que fueran parte de las obras, con la finalidad que la entidad cuente con las
características y especificaciones de lo realmente ejecutado.

- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

13. Controlará y supervisará que posterior a las recepciones definitivas de obras de infraestructura civii que
contengan edificaciones, se programen y se ejecuten los mantenimientos preventivos de manera periódica y que

se incluyan dentro de los planes de contratación anuales, con la finalidad de precautelar y salvaguardar las
instalaciones de uso público y sus bienes.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

14.- Efectuará las acciones administrativas para que los contratos de ejecución de obras que hayan terminado por
mutuo acuerdo, por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas o causas de fuerza mayor o case fortuito,
continúen su proceso constructivo, mediante los mecanismos correspondientes, con la finalidad de salvaguardar
los recursos públicos invertidos por la entidad en las obras y cumpla con la funcionalidad para el beneficio de la
población.

15.- Dispondrá y controlara a las unidades requirentes de los procesos de contratación de obra, que se
desprenden de consultorías, en las actualizaciones de las mismas, cuan sea necesario la modificación de
cantidades, estas se Justifiquen técnicamente, con la finalidad que no se afecte el cumplimiento de los objetos que
se pretenden contratar, sino que estas sean viables.
16.- Dispondrá y controlará, a los servidores que designe come Administradores de los contratos y Fiscalizadores,
para los procesos de ejecución de obras, cuando estos presenten problemas técnicos o económicos, que ameriten
una suspensión temporal de los trabajos, se deberá previo a la aprobación o reanudación de actividades
establecer las soluciones técnicas administrativas correspondientes, con la finalidad que no se vuelvan a
suspender los plazos y se garantice, la culminación de las obras o proyectos.
17.- Dispondrá a quienes designe como Administradores de contrato y Fiscalizadores que, previo a la solicitud de
pago al contratista se verifiquen que las cantidades de los rubros registradas en las planillas sean las mismas que
las ejecutadas en la obra, con la finalidad de no realizar erogación de recursos no Justificados, que afecten los
intereses institucionales.

18.- Dispondrá a quienes designe, como Administradores de contrato y Fiscalizadores que para aprobar cambios
en el personal técnico se verifique requisitos mínimos; y, que el análisis comparativo de lo solicitado con el
profesional presentado este sustentado en el expediente para el pago de las planillas, con la finalidad de que las
obras se ejecuten con un equipo técnico acorde a lo requerido en los TDR's y pliegos.

- PROCURADURIASÍNDICA

19.- Revisara que, previo a la legalización de contrato, en casio de existir información acerca de multas para
tiempos de entrega de las planillas, conste en las cláusulas del contrato el detalle de los valores para realizar el
cálculo por Incumplimiento del contratista, con la finalidad que exista el instrumento legal para poder sancionar en
caso de incumplimiento del contratista

■ DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

20.- Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el libro de obra, de
forma específica, cuando se hagan dobles Jornadas o por situaciones extraordinarias. Jornadas especiales, los
horarios de entrada y salida del personal que trabaja en la obra, en cada una de ellas; además, esto también se lo
describirá en los informes de Fiscalización y del Administrador del contrato; con la finalidad, de poder llevar un
control del personal mínimo que debe cumplirlos contratistas en la obra.

- PROCURADURIA SÍNDICA, DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCION DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS
21.- Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el libro de obra, de

forma^ especifica, cuando se hagan dobles Jornadas o por situaciones extraordinarias. Jornadas especiales, los
horarios de entrada y salida del personal que trabaja en la obra, en cada una de ellas; además, esto también se lo
describirá en los informes de Fiscalización y del Administrador del contrato; con la finalidad, de poder llevar un
control del personal mínimo que debe cumplir los contratistas en la obra, contratación y remitir el contrato para la
firma de la Máxima Autoridad y Contratista cuenten con un análisis técnico finalidad, que se detalle los beneficios
de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la viabilidad técnica y económica de la contratación,
indicando las razones por las cuales se acogen al procedimiento de Régimen Especial.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

22.- Dispondrá a los servidores que participen en los informes de conveniencia y viabilidad técnica, para
procedimientos de régimen especial, que indiquen de manera detallada los motivos por los que se acogen a este
tipo de procedimientos, en donde se sustente técnica y económicamente las razones por las cuales recomiendan
una empresa pública específica: con la finalidad, que este tipo de procedimiento contengan los sustentos
necesarios para ser considerado por la entidad según las necesidades institucionales.
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- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE
FISCALIZACIÓN

23.- Dispondrá a quienes designe Administradores de contrato de obras, realizar un control en los trámites para las
recepciones provisionales y definitivas, para que estas se suscriban en los plazos determinados en la normativa
vigente, siempre y cuando la entidad no identifique problemas para su recepción las que se deberán detallar en un

informe y comunicar oportunamente al contratista para su corrección antes que fenezcan los términos previstos;
con la finalidad, que la entidad reciba las obras de conformidad a sus requerimientos y evitar que los Contratistas
interpongan ante la entidad recepciones de pleno derecho.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
24.- Dispondrá a los Directores que actúen como áreas requirentes a la Directora de Compras Públicas y a los
miembros de la Comisión Técnica, que previo a solicitar el Inicio de los procesos de contratación, calificación de los
oferentes y remitir los contratos para la firma de la Máxima Autoridad, se cercioren que las cada una de las ofertas
presentadas, sean calificadas acorde a lo solicitado por la entidad en los términos de referencia y pliegos; la
finalidad, de que se adjudique a los proveedores que cumplan con todo lo requerido por la entidad en beneficio de
los intereses institucionales.

- COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SD

25.- Dispondrá, al Coordinador de Infraestructura y Ambiente y al Director de Obras Públicas, coordinarcon el

Gerente General de la EPMAPA-SD para que se tomen acciones y compromisos para poner en funcionamiento las
plantas de tratamiento que por competencia fueran entregadas por el GADMSD, con la finalidad, que sean
rehabiiitadas en beneficio de la comunidad y el medio ambiente; cumplimiento de los objetivos institucionales.

Particular que comunico para las medidas de cumplimiento pertinentes.

Atentamente,

Lie. Luis Reyes Arteaga, MSc
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD,
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA.

Acción Funcionario Cargo
Analista AOmmislralivo

Firma

Elaborado por: At>. Kalhenne Lucio G

Elaborado por: Tnlga, Emifer Fernandez Asistente Adminslralivo

Revisado por: Lie. Luis Reyes Arteaga Director

Caso: 27123

Anexo: Formato de Plan de Acción

— EXPLICATIVO - EJEMPLO - PLAN DE ACCION.pdf
486 KB

FORMATO PLAN DE ACCION.xIsx

15 KB

— GADMSD-DGPT-2024-0021-MC.pdf
5 MB
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MUNICIPALIDAD.

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGOL Santo
DIRECCION DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

OFICIO N°. GADMSD-DGPT-2024-0021-0

Santo Domingo, 25 de marzo de 2024

PARA:

ING. EDISON FERNANDO NARVAÉZ CHIRIBOGA

GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO “EPMAP

SffCRCTOWTA GBNBRAL
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFI(5í(5lWSS

r. 2 6 MAR 202Í 7_

¥'

Reciba un cordial y afectuoso saludo. RECÍBIDOPOR;

Con la finalidad de fortalecer el Control Interno Institucional y ouOTpiiffuéíítÜ^lo disp»
en el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado "...las recomendaciones

deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio.,"; en relación a lo

establecido en el Capítulo II!.- Unidades Organizacionales. Portafolio de productos, del

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Santo Domingo en el cual se describe como una de las

actividades de la Dirección de Gobernabilidad, Participación y Transparencia es realizar el

seguimiento del cumplimiento de recomendaciones de auditorías internas y externas.

Por medio del presente documento; me es preciso poner en su conocimiento que, se ha dado

inicio a la planificación N° 33 EL DÍA LUNES 25 DE MARZO, del Informe DPSDT-0005-2024,

“Examen especial a las etapas preparatoria, precontractual, contractual, ejecución,

liquidación y pago de los procesos de contratación signados con los códigos: CTO-

GADMSD-0007-2019, RE-GADMSD-0012-2019, LICO-GADMSD-005-2018, LICO-

GADMSD-008-2018, UCO-GADMSD-001-2019, LICO-GADMSD-001-2020, LIGO-

GADMSD-002-2020, RE-GADMSD-0057-2019, en el GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO; y entidades relacionadas, por

el periodo comprendido entre el 01 de Julio de 2018 y el 31 de Julio de 2023., emitido por

la Contraloría General del Estado, aprobado el 06 de marzo de 2024; mismo que va dirigido

para ciertas Unidades Administrativas, siendo una de ellas la que usted lleva a su cargo; estas

recomendaciones deberán ser evidenciadas de manera puntual, concreta y con información

veraz y/o actualizada; para ello como es de su conocimiento contarán con 3 fases

comprendidas dentro del tiempo de 90 dias, la evidencia que carguen al sistema deberá

contener obligatoriamente para obtener con ello una aprobación favorable, la siguiente
información:

<r

-

1. Pian de acción, donde deberá brindar detalles de cómo se realizará y/o cumplirá con
la o las recomendaciones durante las 3 fases

Disposición al personal (con firma de recepción)

Memorando dirigido al Director de GPT (explicando el cumplimiento)

Evidencia que garantice y sustente la o las recomendaciones encomendadas a la
Unidad Administrativa.

2.

3.

4.

éwiAW.santodomingo.gofa.ee
Av. Quito y Tu/cán

023 856 320

MunicipioSantoDomingo ®
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

1 MUNICIPALIDAD

^ Santo
^Domin DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

De llegar a faltar uno de estos puntos en la carga de información, se calificará
automáticamente como PARCIALMENTE CUMPLIDA, en el caso de que la información

estuviera correcta; sino, NO CUMPLE.

RECOMENDACIONES:

- DIRECCIÓN DE GOBERNABILIDAD, PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA

1- Designará a un usuario administrador manejo del módulo facilitador denominado y, a los
usuarios operadores para el uso y Registro Cumplimiento de a fin de que mantengan
actualizada la información inherente a la entidad: y, registren la Información de ias acciones

correctivas a implementar y los medios de verificación como evidencia del cumplimiento de
las recomendaciones, verificará su cumplimiento.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

2.- Dispondrá a quienes designe como Administrador de contratos realizar las suscripciones
de las actas de entrega - recepción provisional de los contratos de obras ejecutados por la

entidad dentro de los plazos establecidos en la normativa vigente, o en su defecto objetar su

recepción y formular las observaciones que correspondan, con la finalidad que dar

cumplimiento a los trámites internos administrativos en los términos previstos y se brinde la
atención pertinente para la recepción de las obras.

3.- Dispondrá y supervisará a quienes designe como miembros de las Comisiones Técnicas
de calificaciones de procesos de contratación, la revisión, análisis en todo su contexto del

contenido de las ofertas presentadas por los oferentes en función de los parámetros

establecidos por la entidad a través de los TDR's y pliegos, con el fin de realizar una

evaluación acorde con lo requerido por la entidad.

- PROCURADURIA SÍNDICA

4.- Dispondrá y supervisará al Procurador Síndico, que previo a la suscripción de los

contratos, que se encuentren con resoluciones de adjudicación estos se legalicen en los

términos previstos, con la finalidad de no retrasar el inicio de la ejecución de las obras a
contratar.

■ DIRECCION DE OBRAS EMBLEMATICAS, DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

5.- Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el

control de la ejecución de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener
toda la información relevante de los rubros ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento

de las especificaciones técnicas, con el fin de contar con un expediente completo de la
información de la obra ejecutada el control posterior.

6.- Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el

control de la ejecución de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener
toda la información relevante de los rubros ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento

de las especificaciones técnicas, con el fin de contar con un expediente completo de la

información de la obra ejecutada el control posterior.
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7.- Dispondrá y supervisará a los Administradores y Fiscalizadores de obras, emitir criterio y

dar las soluciones técnicas que sean necesarias durante el desarrollo de los trabajos en el
menor plazo posible desde su requerimiento, con la finalidad de culminar los trabajos en los
plazos previstos.

- PROCURADURIA SÍNDICA

8.- Dispondrá y supervisará al Procurador Sindico y a quienes designe la elaboración de

contratos de obra que una vez que cuenten con el expediente completo con la información
habilitante estos deberán ser elaborados previo su suscripción en los términos previsto
contractualmente con la finalidad de no tener retraso en el inicio de los trabajos.

- DIRECCIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS

9. Establecerá el cronograma de tiempos para los procesos de contratación de acuerdo a las

resoluciones vigentes a la fecha en que se realizan los procesos, a fin de dar cumplimiento
de los plazos y términos previstos.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

10. Verificarán que, al iniciar los trabajos de un proyecto, el personal técnico propuestos por

los oferentes cuenten con toda la documentación que respalde su profesión y experiencia

requerido por la entidad, en base a los pliegos y Términos de Referencia, con la finalidad de

asegurar la intervención de los técnicos en la ejecución de las obras contratadas.

11. Dispondrá, a los servidores que designé como miembros de las comisiones técnicas de

calificación, que, en los procesos de contratación de obras, contengan rubros de dotación de
equipos de seguridad industrial, se verifique en las ofertas la composición de los análisis de
precios unitarios que para que no se duplique estos componentes, a fin, de no generar

duplicidad de pagos lo que quedará plasmado a su vez dentro de los informes de calificación
de ofertas.

- DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

12.- Dispondrá, a los servidores que designe como Fiscalizadores de los procesos de obras,

que en los planos finales se registren] todas las modificaciones incorporadas durante su

ejecución, considerando las diferentes áreas de ingeniería y arquitectura que fueran parte de
las obras, con la finalidad que la entidad cuente con las características y especificaciones de

lo realmente ejecutado.

- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

13. Controlará y supervisará que posterior a las recepciones definitivas de obras de

infraestructura civil que contengan edificaciones, se programen y se ejecuten los
mantenimientos preventivos de manera periódica y que se incluyan dentro de los planes de

contratación anuales, con la finalidad de precautelar y salvaguardar las instalaciones de uso
público y sus bienes.
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- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

14.-Efectuará las acciones administrativas para que los contratos de ejecución de obras que

hayan terminado por mutuo acuerdo, por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas o
causas de fuerza mayor o case fortuito, continúen su proceso constructivo, mediante los

mecanismos correspondientes, con la finalidad de salvaguardar los recursos públicos

invertidos por la entidad en las obras y cumpla con la funcionalidad para el beneficio de la
población.

15.- Dispondrá y controlara a las unidades requirentes de los procesos de contratación de
obra, que se desprenden de consultorías, en las actualizaciones de las mismas, cuan sea
necesario la modificación de cantidades, estas se justifiquen técnicamente, con la finalidad

que no se afecte el cumplimiento de los objetos que se pretenden contratar, sino que estas
sean viables.

16.- Dispondrá y controlará, a los servidores que designe come Administradores de los
contratos y Fiscalizadores, para los procesos de ejecución de obras, cuando estos presenten

problemas técnicos o económicos, que ameriten una suspensión temporal de los trabajos, se

deberá previo a la aprobación o reanudación de actividades establecer las soluciones

técnicas administrativas correspondientes, con la finalidad que no se vuelvan a suspender los

plazos y se garantice, la culminación de las obras o proyectos.

17.- Dispondrá a quienes designe como Administradores de contrato y Fiscalizadores que,

previo a la solicitud de pago al contratista se verifiquen que las cantidades de los rubros

registradas en las planillas sean las mismas que las ejecutadas en la obra, con la finalidad de
no realizar erogación de recursos no justificados, que afecten tos intereses institucionales.

18.- Dispondrá a quienes designe, como Administradores de contrato y Fiscalizadores que

para aprobar cambios en el personal técnico se verifique requisitos mínimos; y, que el análisis

comparativo de lo solicitado con el profesional presentado este sustentado en el expediente

para el pago de las planillas, con la finalidad de que las obras se ejecuten con un equipo

técnico acorde a lo requerido en los TDR's y pliegos.

- PROCURADURIA SÍNDICA

19.- Revisara que, previo a la legalización de contrato, en casio de existir información acerca

de multas para tiempos de entrega de las planillas, conste en las cláusulas del contrato el

detalle de los valores para realizar el cálculo por incumplimiento del contratista, con la

finalidad que exista el instrumento legal para poder sancionar en caso de incumplimiento del
contratista

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

20.-Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el
libro de obra, de forma específica, cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones

extraordinarias, jornadas especiales, los horarios de entrada y salida del personal que trabaja
en la obra, en cada una de ellas; además, esto también se lo describirá en los informes de
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Fiscalización y del Administrador del contrato; con la finalidad, de poder llevar un control del

personal mínimo que debe cumplir los contratistas en la obra.

- PROCURADURIA SÍNDICA, DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN DE COMPRAS
PÚBLICAS

21.-Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores detalle en el

libro de obra, de forma específica, cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones

extraordinarias, jornadas especiales, los horarios de entrada y salida del personal que trabaja
en la obra, en cada una de ellas; además, esto también se lo describirá en los informes de

Fiscalización y del Administrador del contrato; con la finalidad, de poder llevar un control del

personal mínimo que debe cumplir los contratistas en la obra, contratación y remitir el contrato

para la firma de la Máxima Autoridad y Contratista cuenten con un análisis técnico finalidad,

que se detalle los beneficios de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la

viabilidad técnica y económica de la contratación, indicando las razones por las cuales se

acogen al procedimiento de Régimen Especial.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

22.- Dispondrá a los servidores que participen en los informes de conveniencia y viabilidad

técnica, para procedimientos de régimen especial, que indiquen de manera detallada los

motivos por los que se acogen a este tipo de procedimientos, en donde se sustente técnica y

económicamente las razones por las cuales recomiendan una empresa pública específica:

con la finalidad, que este tipo de procedimiento contengan los sustentos necesarios para ser

considerado por la entidad según las necesidades institucionales .

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

22.- Dispondrá a quienes designe Administradores de contrato de obras, realizar un control

en los trámites para las recepciones provisionales y definitivas, para que estas se suscriban

en los plazos determinados en la normativa vigente, siempre y cuando la entidad no

identifique problemas para su recepción las que se deberán detallar en un informe y

comunicar oportunamente al contratista para su corrección antes que fenezcan los términos
previstos; con la finalidad, que la entidad reciba las obras de conformidad a sus

requerimientos y evitar que los Contratistas interpongan ante la entidad recepciones de pleno
derecho.

- DIRECCIÓN DE OBRAS EMBLEMÁTICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

24.- Dispondrá a los Directores que actúen como áreas requirentes a la Directora de Compras

Públicas y a los miembros de la Comisión Técnica, que previo a solicitar el inicio de los

procesos de contratación, calificación de los oferentes y remitir los contratos para la firma de

la Máxima Autoridad, se cercioren que las cada una de las ofertas presentadas, sean

calificadas acorde a lo solicitado por la entidad en los términos de referencia y pliegos; la

finalidad, de que se adjudique a los proveedores que cumplan con todo lo requerido por la
entidad en beneficio de los intereses institucionales.
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- COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE, DIRECCION DE OBRAS

PÚBLICAS, EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO SD

25.- Dispondrá, al Coordinador de Infraestructura y Ambiente y al Director de Obras Públicas,
coordinar con el Gerente General de la EPMAPA-SD para que se tomen acciones y

compromisos para poner en funcionamiento las plantas de tratamiento que por competencia
fueran entregadas por el GADMSD, con la finalidad, que sean rehabilitadas en beneficio de
la comunidad y el medio ambiente; cumplimiento de los objetivos institucionales.

Particular que ca SattóJas medidas de cumplimiento pertinentes.

Atentamente

DIRECTOR DE

PARTICIPACIÓN Y'YrAÑSPÁRÉNCIA.
Acción Funcionario Cargo Firma

Elaborado por: Ab. Katherine Lucio G Analista Administrativo

■íElaborado por: Tniga. Emifer Fernández

Lie. Luis Reyes Arteaga

Asistente Adminstrativo

Revisado por: Director

Caso: 27200

Anexo: Formato de Plan de Acción
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o 3 ABR 2024 ?CE?r-iLiyoc

MEMORANDO; C'IHCüLRR'N5.G'A0MSD-DGPT-2O24-OO24-MC
02 de abril de 2024

^ - IPJltHdO X li>0	

; ^ ‘ /
Rscibiáo pbf-

Hora:	

PAR^^í^S'---

&

o 3 A0E,2O24 >UBLIC.^

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN IBf‘ rcK/ V- .

Recifcidc por:
Hor3:iÍ‘3-yj-- Anexos; 0 3 ABR 202iING. JUANA LOOR CASTILLO

DIRECTORA DE COMPRAS PÚBLÍGAS-
Mí.i- ihKio por:

SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

4rjfn'iH.

DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

ASUNTO: ALCANCE A MEMORANDO CIRCULAR N°. GADMSD-DGPT-2024-0021-MC

NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Con la finalidad de fortalecer el Control Interno Institucional y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art.

92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado "...las recomendaciones deben ser

aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio.,"; en relación a lo establecido en el

Capitulo III.- Unidades Organizacionales. Portafolio de productos, del Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizad o Municipal de Santo Domingo en
el cual se describe como una de las actividades de la Dirección de Gobernabilidad, Participación y

Transparencia es realizar el seguimiento del cumplimiento de recomendacionesde auditorías internas

y externas.

Por medio del presente documento; me es preciso poner en su conocimiento que, se ha dado inicio a

la planificación N“ 33 EL DÍA LUNES 25 DE MARZO, del Informe DPSDT-0005-2024. "Examen

especial a las etapas preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación y pago de

los procesos de contratación signados con los códigos: CTO-GADMSD-0007-2019, RE-

GADMSD-0012-2019, LICO-GADMSD-005-2018, LICO-GADMSD-008-2018, LICO-GADMSD-001-

2019, LICO-GADMSD-001-2020, LICO-GADMSD-002-2020, RE-GADMSD-0057-2019, en el
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO; y entidades

relacionadas, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio de 2018 y el 31 de Julio de 2023.,

emitido por la Contraloría General del Estado, aprobado el 06 de marzo de 2024; mismo que va dirigido

para ciertas Unidades Administrativas, siendo una de ellas la que usted lleva a su cargo; estas

recomendaciones deberán ser evidenciadas de manera puntual, concreta y con información veraz y/o

actualizada; para ello como es de su conocimiento contarán con 3 fases comprendidas dentro del

tiempo de 90 días, la evidencia que carguen al sistema deberá contener obligatoriamente para obtener

con ello una aprobación favorable, la siguiente información:

1. Plan de acción, donde deberá brindar detalles de cómo se realizará y/o cumplirá con la o las
recomendaciones durante las 3 fases

2, Disposición al personal (con firma de recepción)

3. Memorando dirigido ai Director de GPT (explicando el cumplimiento)

4, Evidencia que garantice y sustente la o las recomendaciones encomendadas a la Unidad
Administrativa.
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De llegar a faltar uno de estos puntos en la carga de información, se calificará automáticamente

como PARCIALMENTE CUMPLIDA, en el caso de que la información estuviera correcta; sino, NO
CUMPLE.

RECOMENDACIONES:

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

2. Dispondrá a quienes designe como Administrador de contratos, realizar las suscripciones de las
actas de entrega - recepción provisional de los contratos de obras ejecutados por la entidad dentro de
los plazos establecidos en la normativa vigente, o en su defecto objetar su recepción y formular las
observaciones que correspondan, con la finalidad que dar cumplimiento a los trámites internos

administrativos en los términos previstos y se brinde la atención pertinente para la recepción de las
obras.

3. Dispondrá y supervisará a quienes designe como miembros de las Comisiones Técnicas de

calificaciones de procesos de contratación, la revisión, análisis en todo su contexto dei contenido de

las ofertas presentadas por los oferentes en función de los parámetros establecidos por la entidad a
través de los TDR's y pliegos, con el fin de realizar una evaluación acorde con lo requerido por la
entidad.

5. Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el control de la
ejecución de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener toda la información

relevante de los rubros ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento de las especificaciones
técnicas, con el fin de contar con un expediente completo de la información de la obra ejecutada el
control posterior.

6. Dispondrá y supervisará a los titulares de las áreas requirentes, que previo a la elaboración y
aprobación de los términos de referencia incluido las especificaciones técnicas y pliegos, estos deberán
constar con la información que respalde los rubros a ejecutar, con la finalidad que los diseños se

enmarquen dentro de la normativa técnica correspondiente.

7. Dispondrá y supervisará a los Administradores y Fiscalizadores de obras, emitir criterio y dar las
soluciones técnicas que sean necesarias durante el desarrollo de los trabajos en el menor plazo posible

desde su requerimiento, con la finalidad de culminar los trabajos en los plazos previstos.

10. Verificarán que, al iniciar los trabajos de un proyecto, el personal técnico propuestos por los
oferentes cuenten con toda la documentación que respalde su profesión y experiencia requerido por la

entidad, en base a los pliegos y Términos de Referencia, con la finalidad de asegurar la intervención
de los técnicos en la ejecución de las obras contratadas.

11. Dispondrá, a los servidores que designé como miembros de las comisiones técnicas de calificación,

que, en los procesos de contratación de obras, que contengan rubros de dotación de equipos de

seguridad industrial, se verifique en las ofertas la composición de los análisis de precios unitarios, que

para que no se duplique estos componentes, a fin, de no generar duplicidad de pagos lo que quedará
plasmadoa su vez dentro de los informes de calificaciónde ofertas.

12. Dispondrá, a los servidores que designe como Fiscalizadores de los procesos de obras, que en los

planos finales se registren] todas las modificaciones incorporadas durante su ejecución, considerando

las diferentes áreas de ingeniería y arquitectura que fueran parte de las obras, con la finalidad que la

entidad cuente con las características y especificaciones de lo realmente ejecutado.

14. Efectuará las acciones administrativas para que los contratos de ejecución de obras que hayan

terminado por mutuo acuerdo, por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas o causas de fuerza

mayor o caso fortuito, continúen su proceso constructivo, mediante los mecanismos correspondientes. i
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con la finalidad de salvaguardar los recursos públicos invertidos por la entidad en las obras y cumpla
con la funcionalidad para el beneficio de la población.

15. Dispondrá y controlará a las unidades requirentes de los procesos de contratación de obra, que se
desprenden de consultorías. en las actualizaciones de las mismas, cuando sea necesario la

modificación de cantidades, estas se justifiquen técnicamente, con la finalidad que no se afecte el

cumplimiento de los objetos que se pretende contratar, sino que estas sean viables.

16. Dispondrá y controlará, a los servidores que designe come Administradores de los contratos y

Fiscalizadores, para los procesos de ejecución de obras, cuando estos presenten problemas técnicos

o económicos, que ameriten una suspensión temporal de los trabajos, se deberá previo a la aprobación
o reanudación de actividades establecer las soluciones técnicas administrativas correspondientes, con

la finalidad que no se vuelvan a suspender los plazos y se garantice la culminación de las obras o

proyectos.

17. Dispondrá a quienes designe como Administradores de contrato y Fiscalizadores que, previo a la
solicitud de pago al contratista se verifiquen que las cantidades de los rubros registradas en las planillas
sean las mismas que las ejecutadas en la obra, con la finalidad de no realizar erogación de recursos
no justificados, que afecten los intereses institucionales.

18. Dispondrá a quienes designe, como Administradores de contrato y Fiscalizadores que, para

aprobar cambios en el personal técnico se verifique que cumplan los requisitos mínimos; y, que el
análisis comparativo de lo solicitado con el profesional presentado este sustentado en el expediente
para el pago de las planillas, con la finalidad de que las obras se ejecuten con un equipo técnico acorde
a lo requerido en los TDR's y pliegos.

20. Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores, se detalle en el libro

de obra, de forma especifica, cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones extraordinarias,

jornadas especiales, los horarios de entrada y salida del personal que trabaja en la obra, en cada una
de ellas; además, esto también se lo describirá en los informes de Fiscalización y del Administrador
del contrato; con la finalidad, de poder llevar un control deí personal mínimo que debe cumplir los
contratistas en la obra.

23. Dispondrá a quienes designe Administradores de contratos de obras, realizar un control en los

trámites para las recepciones provisionales y definitivas, para que estas se suscriban en los plazos

determinados en la normativa vigente, siempre y cuando la entidad no identifique problemas para su
recepción las que se deberán detallar en un informe y comunicar oportunamente al contratista para su
corrección, antes que fenezcan los términos previstos; con la finalidad, que la entidad reciba las obras
de conformidad a sus requerimientos y evitar que los Contratistas interpongan ante la entidad
recepciones de pleno derecho.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

13. Controlará y supervisará que posterior a las recepciones definitivas de obras de infraestructura civil

que contengan edificaciones, se programen y se ejecuten los mantenimientos preventivos de manera
periódica y que se incluyan dentro de los planes de contratación anuales, con la finalidad de precautelar
y salvaguardar las instalaciones de uso público y sus bienes.

COMPRAS PÚBLICAS

9. Establecerá el cronograma de tiempos para los procesos de contratación de acuerdo a las

resoluciones vigentes a la fecha en que se realizan los procesos, a fin de dar cumplimiento de los
plazos y términos previstos.

i
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21. Dispondrá a los Directores del Área requirente, a la Directora de Compras Públicas, al Procurador
Síndico, a los miembros de la Comisión Técnica, que en procesos de régimen especial, previo a
solicitar el inicio del proceso de contratación y remitir el contrato para la firma de la Máxima Autoridad

y Contratista, cuenten con un análisis técnico, económico y de operatividad detallado; con la finalidad,

que se detalle los beneficios de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la viabilidad

técnica y económica de la contratación, indicando las razones por las cuales se acogen al

procedimiento de Régimen Especial.

SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

4.Dispondrá y supervisará al Procurador Síndico, que previo a la suscripción de los contratos, que se
encuentren con resoluciones de adjudicación estos se legalicen en los términos previstos, con la
finalidad de no retrasar el Inicio de la ejecución de las obras a contratar.

8. Dispondrá y supervisará al Procurador Sindico y a quienes designe la elaboración de contratos de

obra que una vez que cuenten con el expediente completo con la información habilitante estos deberán

ser elaborados previo su suscripción en los términos previsto contractualmente con la finalidad de no

tener retraso en el inicio de los trabajos.

19. Revisará que, previo a la legalización de contrato, en caso de existir información acerca de multas

para tiempos de entrega de las planillas, conste en las cláusulas del contrato el detalle de los valores

para realizar el cálculo por incumplimiento del Contratista, con la finalidad que exista el instrumento

legal para poder sancionar en caso de incumplimiento del Contratista.

21. Dispondrá a los Directores del Área requirente, a la Directora de Compras Públicas, al Procurador
Síndico, a los miembros de la Comisión Técnica, que en procesos de régimen especial, previo a

solicitar el inicio del proceso de contratación y remitir el contrato para la firma de la Máxima Autoridad

y Contratista, cuenten con un análisis técnico, económico y de operatividad detallado; con la finalidad,

que se detalle los beneficios de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la viabilidad

técnica y económica de la contratación, indicando las razones por las cuales se acogen al

procedimiento de Régimen Especial.

Modificaciones realizadas en base al Estatuto Orgánico del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, mismo que entró en vigencia a partir del 01 de enero del 2024, mediante
resolución N“. GADMSD-R-WEA-2023-1229.

Particular que^j^^S^Ué^fJaraJas medidas de cumplimiento pertinentes.
/ V <¡^

Atentamente,- \
o

Lie. Luis Reye
DIRECTOR DE’SÓ'
PARTICIPAC ÓN Y TRANSPARENCIA.

% AD,

u	

Acción Funcionario Cargo

Elaborado por: Ab. Katherine Lucio G Analista Adminislrativo

Elaborado por:

Revisado por:

Tniga. Emifer Fernández

Lie. Luis Reyes Arteaga

Asistente Adminstrativo

Director

Caso: 30064

Anexo: Formato de Plan de Acción
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N5 DE LA PLANIFICACION EN CURSO

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVASUBDIRECCÍÓN DE ARCHIVO GENERAL ^

PLANIFICACIÓN N*: 29 J

PLAN DE ACCIÓN
N5 DE

INFORME

(CONSTA
EN EL

SISTEMA

SISRA)

; OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS
MES 3MESl ms2: i.

INFORME N*; DPSDT-0013-2022

RECOMENDACIÓN 1: Di^ondrá al secretario general que en coordinación con la subdirectora del archivo municipal realicen el levantamiento de

información para identificar las necesidades de las direcciones muntdpales que han limitado el cumplimiento del proejo de transf^-enda del

archivo pasivo al archivo genera^ aspectos como: falta de personal, equipos tecnológicos, mantenimiento y adecuación del archivo, entre otros;

de lo cual, elaborarán y presentarán a la máxima autoridad e) respectivo informe que contenga los resultados ídentíficados, así como, ^ respaldo

de la participación de los directores de áreas y personal designado como responsables del archivo de las dependencias municipales, lo que

permitirá contar con infomiadón veraz de tas necesidades en las áreas de ardiivos y tomar los correctivos necesarios para el cumplimiento de la

normativa archhrístíca; diligencia que como máxima autoridad realizara la supervblón permanente hasta su cumplimiento efectivo del mismo.

TRANSCRIBE lA

RECOMENDACIÓN

A EVIDENCIAR

SÜBTAREA 1
DENTRO DE ESTE

CRONOGRAMA

COMPRENDIDO

EN 90 DÍAS,
DIVIDO EN 3

MESES Y ESTOS EN

4 SEMANAS,

PLASMARÁN LOS

TIEMPOS EN QUE

DISPOSICIÓN AL PERSONAL X

SUBTAREA 2
AQUÍ SE

detallara

MINUCIOSAMENTE

TODAS LAS

AaiVIDAOESQUE

VAN A REALIZAR

PARA EL

CUMPLIMIENTO DE

DICHA

RECOMENDACIÓN

(TAREA POR TAREA)

REUNIÓN CON El SECRETARIO GENERAL PARA COORDINAR

Y/O REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE INFOMACIÓN QUE

PERMITA IDENTIFICAR LAS NECESIDADES

X

SE
SUBTAREA 3

COMPROMENTEN

A CUMPLIR CON

LA TAREA

ESTABLECIDA EN

EL APARTADO IZQ

REALIZA Y ENVÍA EL INFORME QUE CONTIENE LOS

RESULTADOS IDENTIFICADOS A LA MÁXIMA AUTORIDAD
X

SUBTAREA 4

üFsr
vkC SANTr» ><

J



ELABORACIÓN DE MEMORANDO Y/o CERTIFICACIÓN (DE
SER EL CASO), EXPLICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA

RECOMENDACIÓN

X

i

¡

1 MES/4 SEMANAS

FIRMA DIRECTOR

1 MES/4 SEMANAS 1 MES/4 SEMANAS

■: FIRMA ELECTRÓNICA DEL JEFE
INMEDIATO DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA

NOTA: EN CASO DE CERTIFICAR LA RECOMENDACIÓN, SOLO CUMPLIRÁN CON U SUBTAREA 1Y4 QUE SEÑALA EL PRESENTE EJEMPLO

))
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' Zimbra: díreccion.gobernabílídad@santodomingo.gob.ec

ALCANCE A MEMORANDO CIRCULAR N°. GADMSD-DGPT-2024-0021-MC

NOTIFICACIÓN DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN 33

De : DIRECCION GOBERNABILIDAD

<direccion.gobernabilidad(a)santodomingo.gob.ec>

: ALCANCE A MEMORANDO CIRCULAR N°.

GADMSD-DGPT-2024-0021-MC NOTIFICACIÓN

DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACIÓN

mar, 02 de abr de 2024 15:48

^3 ficheros adjuntos
Asunto

33

Para : DIRECCION FISCALIZACION

<direccion.fiscalizacion@santodomingo.gob.ec>,
COMPRAS PUBLICAS

<compras.publicas(o) santodomingo.gob.ee>,
JUANA MARÍA LOOR CASTILLO

<juana.loor@santodomingo.gob.ec>, DIRECCION
MANTENIMIENTO SERVICIOS GENERALES

<direccion.mantenimientogenerales@santodoming
o.gob.eo,
subdireccion.procedimientoscontractuales

<subdirecdon.procedimientoscontractuales@santo
domingo.gob.ee>

: EMELY MISHEL RUALES RUIZ

<emely.ruales@santodomingo.gob.ee>, LUIS
AL0ANDRO REYES ARTEAGA

<alejandro.reyes@santodomingo.gob.ee>

Para o CC

MEMORANDO CIRCULAR N“. GADMSD-DGPT-2024-0024-MC

Santo Domingo, 02 de abril de 2024

PARA:

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

ING. JUANA LOOR CASTILLO

DIRECTORA DE COMPRAS PUBLICAS

SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

ASUNTO: ALQANCE A MEMORANDO CIRCULAR N". GADMSD-DGPT-2Q24-0021-M C
NOTIFICACION DEL INFORME DPSDT-0005-2024, PLANIFICACION 33
Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Con la finalidad de fortalecer el Control Interno Institucional y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 92
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado "...¡as recomendaciones deben ser

aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio.
en el Capítulo III.- Unidades Organizacionales. Portafolio de productos, del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizad o Municipal de Santo Domingo en el
cual se describe como una de las actividades de la Dirección de Gobernabilidad, Participación y
Transparencia es realizar el seguimiento del cumplimiento de recomendaciones de auditorías internas y
externas.

ít.
en relación a lo establecido/ /

Por medio del presente documento: me es preciso poner en su conocimiento que. se ha dado inicio a la

planificación N° 33 EL DÍA LUNES 25 DE MARZO, del Informe DPSDT-0005-2024, Examen

h«ps://mail,santodom¡ngo.gob.ec/h/printmessage?id=43771&tz=America/Bogota&xim=1 1/4
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especia! a las etapas preparatoria, precontractual, contractual, ejecución,
liquidación y pago de los procesos de contratación signados con ios códigós:
CTO-GADMSD-0007‘2019, RE-GADMSD-0012-2019, LICO-GADMSD-005-2018,
LICO‘GADMSD-008-2018, LICO-GADMSD-001-2019, LICO-GADMSD‘001-2020'
LICO-GADMSD-002-2020, RE'GADMSD-0057-2019, en el GOBIERNÓ
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO; y entidades
relacionadas, por el periodo comprendido entre el 01 de julio de 2018 y el 31 de
julio de 2023., emitido por la Contraloría General de! Estado, aprobado el 06 de marzo de 2024; mismo
que va dirigido para ciertas Unidades Administrativas, siendo una de elias la que usted lleva a su cargo;
estas recomendaciones deberán ser evidenciadas de manera puntual, concreta y con información veraz y/o
actualizada: para ello como es de su conocimiento contarán con 3 fases comprendidas dentro de! tiempo de
90 días, la evidencia que carguen al sistema deberá contener obligatoriamente para obtener con ello una
aprobación favorable, la siguiente información;

llPlan de acción, donde deberá brindar detalles de cómo se realizará y/o cumplirá con la o las
recomendaciones durante las 3 fases

disposición al personal (con firma de recepción)
33viemorando dirigido al Director de GPT (explicando el cumplimiento)

4^videncia que garantice y sustente la o las recomendaciones encomendadas a la Unidad

Administrativa.

De llegar a faltar uno de estos puntos en la carga de información, se calificará automáticamente como

PARCIALMENTE CUMPLIDA, en el caso de que la información estuviera correcta; sino, NO CUMPLE.

RECOMENDACIONES:

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

2. Dispondrá a quienes designe como Administrador de contratos, realizar las suscripciones de las actas de
entrega - recepción provisional de los contratos de obras ejecutados por la entidad dentro de los plazos
establecidos en la normativa vigente, o en su defecto objetar su recepción y formular las observaciones que
correspondan, con la finalidad que dar cumplimiento a los trámites internos administrativosen los términos
previstos y se brinde la atención pertinente para la recepción de las obras.
3. Dispondrá y supervisará a quienes designe como miembros de las ComisionesTécnicas de calificaciones
de procesos de contratación, la revisión, análisis en todo su contexto del contenido de las ofertas
presentadas por los oferentes en función de los parámetros establecidos por la entidad a través de los
TDR's y pliegos, con el fin de realizar una evaluación acorde con lo requerido por la entidad.
5. Dispondrá a quienes designe como administradores y fiscalizadores de obras, llevar el control de la
ejecución de los trabajos a través del libro de obra el mismo que deberá contener toda la información
relevante de los rubros ejecutados incluido los ensayos en cumplimiento de las especificaciones técnicas,
con el fin de contar con un expediente completo de la información de la obra ejecutada el control posterior.
6. Dispondrá y supervisará a los titulares de las áreas requirentes, que previo a la elaboración y aprobación
de los términos de referencia incluido las especificaciones técnicas y pliegos, estos deberán constar con la
información que respalde los rubros a ejecutar, con la finalidad que los diseños se enmarquen dentro de la
normativa técnica correspondiente.
7. Dispondrá y supervisará a los Administradores y Fiscalizadores de obras, emitir criterio y dar las
soluciones técnicas que sean necesarias durante el desarrollo de los trabajos en el menor plazo posible
desde su requerimiento, con la finalidad de culminar los trabajos en los plazos previstos.
10. Verificarán que, al iniciar los trabajos de un proyecto, el personal técnico propuestos por los oferentes
cuenten con toda la documentación que respalde su profesión y experiencia requerido por la entidad, en
base a los pliegos y Términos de Referencia, con la finalidad de asegurar la intervención de los técnicos en

la ejecución de las obras contratadas.
11. Dispondrá, a los servidores que designé como miembros de las comisiones técnicas de calificación, que,
en los procesos de contratación de obras, que contengan rubros de dotación de equipos de seguridad
industrial, se verifique en las ofertas la composición de los análisis de precios unitarios, que para que no se

duplique estos componentes, a fin. de no generar duplicidad de pagos lo que quedará plasmado a su vez
dentro de los informes de calificación de ofertas.

12. Dispondrá, a los servidores que designe como Fiscalizadores de los procesos de obras, que en los
planos finales se registren] todas las modificaciones incorporadas durante su ejecución, considerando las
diferentes áreas de ingeniería y arquitectura que fueran parte de las obras, con la finalidad que la entidad
cuente con las características y especificaciones de lo realmente ejecutado.
14. Efectuará las acciones administrativas para que los contratos de ejecución de obras que hayan
terminado por mutuo acuerdo, por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas o causas de fuerza
mayor o caso fortuito, continúen su proceso constructivo, mediante los mecanismos correspondientes, con
la finalidad de salvaguardar los recursos públicos invertidos por la entidad en las obras y cumpla con la
funcionalidad para el beneficio de la población.
15. Dispondrá y controlará a las unidades requirentes de los procesos de contratación de obra, que se
desprenden de consultarías, en las actualizaciones de las mismas, cuando sea necesario la modificación de
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Cantidades, estas se justifiquen técnicamente, con la finalidad que no se afecte el cumplimiento de los
objetos que se prétende contratar, sino que estas sean viables.

16. Dispondrá y controlará, a los servidores que designe come Administradores de ios contratos y
Fiscalizadores, para los procesos de ejecución de obras, cuando estos presenten problemas técnicos o
económicos, que ameriten una suspensión temporal de los trabajos, se deberá previo a la aprobación o
reanudación de actividades establecer las soluciones técnicas administrativas correspondientes, con la
finalidad que no se vuelvan a suspender los plazos y se garantice la culminación de las obras o proyectos.
17. Dispondrá a quienes designe como Administradores de contrato y Fiscalizadores que, previo a la
solicitud de pago al contratista se verifiquen que las cantidades de los rubros registradas en las planillas
sean las mismas que las ejecutadas en la obra, con la finalidad de no realizar erogación de recursos no
justificados, que afecten los intereses institucionaies.
18. Dispondrá a quienes designe, como Administradores de contrato y Fiscalizadores que, para aprobar
cambios en el personal técnico se verifique que cumplan los requisitos mínimos; y, que el análisis
comparativo de lo solicitado con el profesional presentado este sustentado en el expediente para el pago de
las planillas, con la finalidad de que las obras se ejecuten con un equipo técnico acorde a lo requerido en los
TDR's y pliegos.
20. Dispondrá a los que designe Administradores de contratos y Fiscalizadores, se detalle en el libro de
obra, de forma específica, cuando se hagan dobles jornadas o por situaciones extraordinarias, jornadas
especiales, los horarios de entrada y salida del personal que trabaja en la obra, en cada una de ellas;
además, esto también se lo describirá en los informes de Fiscalización y del Administrador del contrato; con

la finalidad, de poder llevar un control del personal mínimo que debe cumplir los contratistas en la obra.
23. Dispondrá a quienes designe Administradores de contratos de obras, realizar un control en los trámites
para las recepciones provisionales y definitivas, para que estas se suscriban en los plazos determinados en
la normativa vigente, siempre y cuando la entidad no identifique problemas para su recepción las que se
deberán detallar en un informe y comunicar oportunamente al contratista para su corrección, antes que
fenezcan los términos previstos; con la finalidad, que la entidad reciba las obras de conformidad a sus
requerimientos y evitar que los Contratistas interpongan ante la entidad recepciones de pleno derecho.

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

13. Controlará y supervisará que posterior a las recepciones definitivas de obras de infraestructura civil que
contengan edificaciones, se programen y se ejecuten los mantenimientos preventivos de manera periódica y

que se incluyan dentro de los planes de contratación anuales, con la finalidad de precautelar y salvaguardar
las instalaciones de uso público y sus bienes.

COMPRAS PÚBLICAS

9. Establecerá el cronograma de tiempos para los procesos de contratación de acuerdo a las resoluciones
vigentes a la fecha en que se realizan los procesos, a fin de dar cumplimiento de los plazos y términos
previstos.

21. Dispondrá a los Directores del Área requirente, a la Directora de Compras Públicas, al Procurador
Síndico, a los miembros de la Comisión Técnica, que en procesos de régimen especial, previo a solicitar el
inicio del proceso de contratación y remitir el contrato para la firma de la Máxima Autoridad y Contratista,
cuenten con un análisis técnico, económico y de operatividad detallado; con la finalidad, que se detalle los
beneficios de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la viabilidad técnica y económica
de la contratación, indicando las razones por las cuales se acogen al procedimiento de Régimen Especial.

SUBDIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

4.Dispondrá y supervisará al Procurador Síndico, que previo a la suscripción de los contratos, que se
encuentren con resoluciones de adjudicación estos se legalicen en los términos previstos, con la finalidad de
no retrasar el inicio de la ejecución de las obras a contratar.

8. Dispondrá y supervisará al Procurador Sindico y a quienes designe la elaboración de contratos de obra
que una vez que cuenten con el expediente completo con la información habilitante estos deberán ser

elaborados previo su suscripción en los términos previsto contractualmente con ia finalidad de no tener
retraso en el inicio de los trabajos.
19. Revisará que, previo a la legalización de contrato, en caso de existir información acerca de multas para
tiempos de entrega de las planillas, conste en las cláusulas del contrato el detalle de los valores para
realizar el cálculo por incumplimiento del Contratista, con la finalidad que exista el instrumento legal para
poder sancionar en caso de incumplimiento del Contratista.
21. Dispondrá a los Directores del Área requirente, a la Directora de Compras Públicas, al Procurador
Síndico, a los miembros de la Comisión Técnica, que en procesos de régimen especial, previo a solicitar el
inicio del proceso de contratación y remitir el contrato para la firma de la Máxima Autoridad y Contratista,
cuenten con un análisis técnico, económico y de operatividad detallado; con la finalidad, que se detalle los
beneficios de contratar a la empresa pública y de esta manera sustentar la viabilidad técnica y económica
de la contratación, indicando las razones por las cuales se acogen al procedimiento de Régimen Especial.

Modificaciones realizadas en base al Estatuto Orgánico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Santo Domingo, mismo que entró en vigencia a partir del 01 de enero del 2024, mediante resolución N®.
GADMSD-R-WEA-2023-1229.

Particular que comunico para las medidas de cumplimiento pertinentes.
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Atentamente

Lie. Luis Reyes Arteaga, MSc
DIRECTOR DE GOBERNABILIDAD,
PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA.

Cargo FirmaAcción Funcionario

Ab. Kalhofine Lucio G Analista AdministrativoElaborado por:

Tnlgo, Emiícf Fernández Asistente AdminslralivoElaborado por:

Revisado por: Lie. Luis Reyes Arleaga Director

Caso: 30064

Anexo: Formato de Plan de Acción

FORMATO PLAN DE ACCION.xIsx

‘ 15 KB

EXPLICATIVO - EJEMPLO - PLAN DE ACCIÓN.pdf
486 KB

GADMSD-DGPT-2024-0024-MC.pdf
4 MB

https;//mail,santodomingo,gob.ec/h/printmessage?id=43771&tz=Amer ica/Bogota&xim=1 4/4


